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DEL

,MINISTERIO DE LA GUERRA
Empleos y destinos que se

les cOllfiereEmpleos y nombre.s
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1PARTE OFICIAL

PlUMO DE RIVERA.Madrid 13 de octubre de 11J0B.

Dedinol
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom·'

, brar ayudante de campo del General de la segunda bri
gada de Oaballeria D, Germáu BrB,ndeia Gleichauf, al
capitán de dicha armB, D. Eduardo Jiménez-Peña y Sa
cannel, que actualmente se halla destinado en el séptimo
depósito de reserva. '

De real orden- lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios' guarde á V. E. muchos
anos•. Madrid 12 de octubre de 1905.

PluMO DB RIVERA

Sellar Oapitán general de la cuarta región.

Seftores Capitán general' de la 'tercera región y Ordena~
dor de pagos de Guen-a.

Guerra y Maa

Empleos Y destinos que le
lea conJIeren

ÓRDENES

Relación que se cita

SUBSECRETARIA

Asoensos

REALES

Empleos y nombres
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I D, Salvia Feliú Buscat6, mozo¡EJ. de portero 6.° de este Minis"

1
', de oficios con e 1 sueldo ' terio, con el sueldo anual de

anual de 1.250 pesetas. . . . 1.500 pesetas.
i EUBtasio Pall~mar Agüera, mO-~EI de mozo de oficios d este Mi.

I zo de oficIOS 2.° del Oonse. . . e
J'o Supremo con el Bueld msteno, con el sueldo anual de

I . , o 1. 250 pesetas.

I
anual de 1.150 pesetas.....

l\Ielitón Román Pérez, mozo de(El d o de ofic'o 2 o diOti·o de e t M'nister'o e moz 1 s. e on·

Ir

o el SS (J l J '\' sejo Supremo, con el sueldo
con el sneldo anual de 1125 anual de 1.150 peset:Ls.
pesetas •••..•.••....•.••.

1

Excmo. Sr.: Habian·io quedado vacante una plaza
de portero primero de este MlOisterio, por retiro de Don
Fernando Herror Torcal, el Rey (q. U. g.) ha tenido á bleu
disponer que se provea dIcha vacante y sus resultas con
los ascensos reglamentarios de escala, y en·su consecuen
cia se ha servido confel'ir á los porteros y mozoó com
prendidos en la siguiente relación, los empleos y destinos'
que se les seiialan, disfrutando de la efecti'vidaddel día.
12 del corriente mes. Al propio tiempo S. M. se ha dig
nado nombrár mozo de oficios de plantilla de este Minis
terio? con el sueldo anual de 1.1~5 peseta!!, al soldado li
cenciado de Infantería Celestino,L1oreilte Cabrera. '

De real orden lo digo'á, V. K para f:lU conociwiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aftos.
Madrid 13 de octubre de 1908.

D. Pedro Fernálldez Oastella- Elde portero 1.0 do este Ministe
nos, portero 2.° con el suel- do, con el sueldo anual de 3.000
do anual de 2.500 pesetas. pesetas. .

~ FloL'eucio!ierrorTorcal, por-IEl de portero íl.o de (Jste Ministe·
ter? 3;° con elsueldoanuall ~i.?, con el sueldo ¡mual de
de 2.260 pesotlls•••..•...• , 2.000 pesetas. '

• Leandl'o Zoco Vill,aftoanCa'~El de portero 3.° de este l\iiniÁto-
portero 4. 0 con (JI fmeldo rio, con 01 sueldo anllal de
!lnUal de 2.000 pesetas.... 2.250 pesetas.

) José del Hoyo y Vázq\lez,p~l de purtero 4.° de este Minis
portero 6.0 con el sueldo¡ terio, con el sueldo anual de
anual de 1. 750 pesetas. • • . 2.000 pesetas.

) Pedro Monje Ml,llina, porte'JEl de portero 6.° de este MiDis
. ro 6.° con el sneldo anual terio, con el aueldo anual de

de 1.600 peaeta.B.......... 1.760 pesetas. ..

© Ministerio de Defensa

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nomo
brar ayudante de campo del General de brigada Don
J:l~duardo López de Ochaa y Aldams1 Gobernador militar
de Guadalajaril, al comandante de Infantería D. Manuel
Moreno Rodríguez? destinado actualmente en el regi
miento de Sabaya núm.6.. "

De real orden lo di~o á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes; Dios guarde á V. E. muchOD atlos.
Madrid 12 de ootubre de 1908.

PaIMo DB RIVKRA

Saí1ar Capitán general de .la primera región.

Se1'l0r Ordenador de pagos de Guerra,
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PRIMO Dll RIVERA

Se:l1or Capitán general de la cuarta. región.

Seftor Ordenador de pagos de Guerra.
•

PRIMO DE RIvERA

Seftor Capitán general de, la primera región.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

. Re~idencia 1

1

correspondiente á los diez aftos de efectividad en suem-
pleo, al capitán de Infantería (ID. Ro) O. Francisco Pé-

Excrneo .SI'o: Accediendo á los deseos del general de . rez Cruz, con destino en la zona de reclutami,mto y ro
divieión dH la sección de reserva del Estado Mayor Gene- 1 rerva de Bo,rcelona y en comisión en la Subinspección de
ral dol Ejército D. ~1iguel Bosch y Arroyo, el Rey (que 1 lss tropas de esa región; sujetándose el porcibo de dicho
Dios guarde) se ha servido autorizarle para que fije su ¡ devengo, que empezará á contarse desde primero de ene·
residencia en esta corte. ¡. ro próximo pasado, á lo prevenido por reales órdenes de

De real ordell lo digo á V. E. para su conocimiento y 6 de febrero de 1904 (O. L. núm. 34), y 31 de agosto
finee comiguientes. Dios guarde á V. E. muchos anos. ' de 1907 (D. O. núm. 192).
Madi'id 12 de octubre de 1908. . De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos afios. Ma
drid· 13 de octubre de 1208.

SECCION DE INFANTERIA

Ascensos 8ECCION DE SANIDAD MILITAR

PRIMO D& RIVERA

~- II'D •• __

Cuerpo aUXiliar de Ofioinas militares

SECCIÓN DE INSTRUCCIÓN, RECL'O'TAKIENTO
ICO'EBPOS DIVERSOS

Exomo.' Sr.; Para cubrir una plaza de escribiente,
qne existe vacante en la plantilla del cuerpo auxil~tu de
Oficinas militares; el Rey (q. D. g.) se ha servido conce-
der el ing'reso en dicho. cuerpo; como escriuiente de se-

Igunda clase; al ~argento del regimiento Lancero.3 de Far
nesie, 5.° de CabaHeda, D. Eduardo' Sierra Molina, q~e es

I
el más antiguo de la e,scala de aspirantes al referido in

. greso aprl'bada por real orden de 5 de enero de 1906
(D. O. núm. 5); debiendo disfrutar en el empleo que ee le
confiere de la efectivil;lad de esta f6cha y causar baja por

-fin· del corriente mes en el cuerpo á que pertenece, con
arreglo á lo dispuesto en 01 arto 40 del reglamento del
mencionado cuerpo, modificado por real orden de 15 de
diciembre de 1904 (C. L. núm. 252).

De orden de S. M.lo digo á V. m. para su conocimien~

to y demás ef~~to(3. Dioa guarde á V. ~. muchQs atl.Oll.

Madrid 12 de octubr,e de 1908. .
PalMO J.lB'RIVBKA

Se110r Ordenador de pagos de Guerra.

.'801101' Oapitán general de 18. séptima región,

- +i 11 ••

Excmo. Sr.: Vista la instancia que con escrito de 22 . Material ¡¡anii.ario
d~ se~ti~mbre p~óximo ~aBado remitió V. E. á este :Mi- Circular. Excmo. Sr.: Terminada la construcción de
msterlo,,~romovlda por e. maes~ro armero de ~ercera.clase 119.s bl)isas de cirujano. con sus instrum.entos quitúrgicos
del reglI~l.1ento Infantería de Zalagoza núm. 1~, Do Manuel y estuches correspon'lientes, declal'ad!1s reglamentarias
Justo ChInarro, en súphca de que se le concada la catego- por real orden circular de 6 de julio de 1905 (C. L. nú
ria de ,segunda, y compr?~ánrlose. que el recurre~te ha Imero 131), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien autorizar al
C?mplldo 12 aftos de servIClps t'iectlvos como contratado ¡ parque de Sanidad militar para su venta al preciJ de
SI!! nota alguna desfav.~f~ble, el Rey.(q. D. g.) sa ~a ser- 129 pesettl.'J á que a~cien_do su coste.
v~do ac?~der á su pel~lc~.ÓIl, conce~léudole la ca~~gorfa De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
que solICIta con la an~lguedad de 20 de agosto últ.lmo y y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos. Ma~
el sueldo anual de 1.700 pesetas, que por mensualIdades drid 12 de octubre de 1908.
cl~vengadas le corresponde, con arreglo á la ley de pr6-
snpuestos vigente y arUculo 4,° del reglamento aprobado . S
pOI real orden de ~3 de juliode ,1892 (C. L. núm, 235). 6fior..•

De real orden lo digo á V. m. para su conocimiento y
c.cmás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso MaQ

ddd 12 de octubre de 1908.
PRIMO DI RKV11&~

Sefior Capitán general de la octava región.

Sellar Ordenador de pagos de Guerra.

PRIMO DB RIVERA

SefJ.Or Oidenador de pagos de Guerra.

6e11ores Capitanes generales de la primora y séptima re·
. giones y Gobernador militar de Ceut~.

Destinos
Excmo. Sr.: Accedie~do á lo s~licitado por los se'"

gundos tenientes de Iofa~t€l'Ía O. Miguei Fidalgo Valen
tín, del r(lgimiento 4el Serrallo nÚm. 69, y D. José Pio

, Capero, del'de Castilla núm. 16, el Rey (q. D. g.) ha te
nino á bien disponer que pasen destinados, respectiva
mente, al regimiento de Oastilla núm. 16 y del tierraUo
número 69.

De real orden lo digo á V. Eo para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 13 de octubre de 1908.

8ECCION DE ADMINI8TRACION MILITAR

SueidGs, haberes y gratifioaoiones
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce

d~r el abono de la gratificación anuál de 600 pesetas,
, ,

© Ministerio de Defensa

Excmo. Sr.: Viere la in~tancia que 'yo E. cursó á es"
te Ministex'Í¡) con su escrito de 3 dol actual, promovida
por el sargbnto del regimiento Infantería. de OórJoba nó
mero lO} ll. Vi~ant~ Alcayde Paso, en súplica de que se le
el~mine. de la (;lseala de aspi rantes á ingreso en el cu·erpo
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PRIMO DE RIVERA

Primeros tenienten

DISPOSICIONES
la SUbS8~8tma y SeCCiOD83 de ~t@ Ministijri~

j de 18J D9p~ndenni~~ ~tltl;~lü~

CONSEJO SUPRf.MO alE GU.ERRA y MARaNA. . ...

Pensiones

D. ~1Ía¡:c01ioo Pérez NúJ1ez, de la comtlndancie. de Algeci
Y!UJ, Ú. la de Cádiz.

) Fernando Pmu<l.ga ::Vloreno, secretario de la dóc~ma

suhim;¡ptcción de Carabineros, ti la comandancia de
.Mu.laga.

l)e~tino8

PRIMO DE RIVEBú.

Sefior Oapitán general de l~ prímeraregión.

Sa1'10r Ordelllidor de pagos de Guerra.

Segunclos tenIent.es CE. R.)
Excmo. Sr.: En vista del f1scrito de V, E. de fecha 3

del mes actua), dando cuanta tí este Ministerio de .qu~ el íD. MiguelIglesias Oliváu, lls'~endido, de la cOíllandan~
escribiente de primera clase del CUflrpo Auxiliar deOfi- cia de Bilbao, á la de Cádiz.
cinas Militares D. Jenaro Fuentes Pérez, que se encuentra; ) Rafael GÓme7.ó Herrafz, ascendido, de la comandan-
en situación de reemplazo por enfermo eu esta regi'iD, Sil cia de Almería, á la de NaVitl'lR.
halla restablecido y eu disposición de prestar el servicio »Felipe Moreno Gil, ascendido, de la comandancia de
de su cI8s'J; elltey (q. D. g.J ha tenido á bien concederle Santander, á la de Badajoz.
la vuelta al servicio activo, debiendo permanecer en la si- ) Bonifacio ZaraW1zano OCÓll, de la comandancia de
tuación de reemplazo forzoso interin por turno le corres- Cádiz, á la de Huelva.
ponda obtener colocación: i .... 'Manuel Ortega Lapr6su, de' la ct:.mandancia de Na-

De reai orden lo digo á V. E. para BU conocimiento'y i varra, á la de B[u'celona.
demás efectos. Dios guarde á V. ill. muchos anos. Ma- ¡' .LVladrid 13 de octubre de 1908.
drid 12 de octubre de 1908.

1j-------------------¡
1¡ d.

, 1
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo- 1

ner que los jefes y (.ficiales de ese cuerpo comprendidos ¡
en la siguiente relacióu, gue comienza con D. Jesús As· ;
tolfi Pinto y termina con O. Manuel Ortega Lapresa, pf.- !
liJen á servir !Ls destinos que en la misma se leB se:f1alun.

De r~al orden lodigo 8,.V. E. para su conocimiento y
llemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma-
drid 13 de octubre de 1908. <,

, . PIlIMO DE RIVERA
\

Senor Director genpral de Carabineros.

8enoles Ca.pít.anea generales de la primera, segunda, ter
cero! cuarto" quinta, sextlJ. y octava regiones.

PRIMO DB RIVERA

Se1'10r Oapitán general de la segunda región.

Be1'10r OrdeElador de pagos de Guerra.

Auxiliar de Oficinas Militares, el Rey (q. D. g.) ha tenido
ti bien acceder á la petición delinteresll,do, y dispone,- <

quede sin efecto, por lo que al mismo se rdi~r', -.fa real
orden de 7 del corriente mes (D, O. núm. 225) po)' la que
se le concedió ingreso en el citado cmrpo, una vez que el ¡ .
recurrente ha promovido su instancia con beha anterior
á la 'mencionada soberana disposición; el cual continuará l
en la situación en que se hallaba antes del referido ip- ! D. Pedro Estl'lldera Zapntel', ascendido, de la. comandan-
greso. 1 . cia de Bucelono, á la d.e Algaciras.

De real orden lo digo á V. E. para su conodmiento ¡ ~ Urbano Ballesta Lorente, ascendido, de la comandan-
y demás efectoE'. Dios guarde V. ~~. muchos afies. Ma- ¡ cia de Huel Vfl, á la de Alicante.
drid 12 de octubre de 1908. i ) Emique Fernández González, ascendido, de la coman-

1

, dancia de Badajoz, á. la de Algeciras. ' .
t Mateo Busto Barredo, de la comandancia de Algeci-

I
ras, á la de Huelva.

) Francisco Claro LÓ~lez, de la comf1n~anciade Huelv8,·
. ¡ á la de Pontevedl'tl.
1 ~ José de la Peña Delgado, de la comandancia d'J
! Huesca, á la de Huelvfl.

1

© Ministerio de Defensa

. Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades que

Ile está.n conferidas, ha examinado 'el expediente de pen
sión de Justo Panadero Peinado, coroo padre del Boldado

! Cayetano Pauadero Vital, y declara que el interesado ca
'! rece de derecho á la quo pretende toda vez que, no ohs
, tante haberse practicado 18S diligencias necesadas para.
1 comprooar CUáles fueran las causas y circunstancias de

¡I la defunción de dicho soldado, no ha sido posible conse~
guir prueba alguna para acreditar si la herida de la que
aparece qu.e faUeció~ fuera. ó no ocaBionada en funoión de

Relación que se cita

Comandantes

D. Jesús Astolfi Pinto, ascendido, de la oomandancia de
Cádiz, á la de Lérída.

I Antonio Alaez Cardona, de la comandancia de Este
pana, á la de Sevilla.

llo Antonio Ruiz Mateos, de la comandancia de Léddsj
. á la de Estepona.

. Capitanes

D. Ricardo Almoguera Aiba, ascendido, de la comandan.
cia de Iluelva, á la. de AIgeeiras.

I Rufino Gonztilez Márquez, ascendido, de le coman
dancia de Pontevedra, a la décima Subinspeccion
de Carabineros residente en Pamplona, de secre
tario.
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guerra ni en ninguna otra circnnl!ltancia de las que~ con:
arreglo ti la legislación vigente, producen derecho á
pensión.

Lo que manifiesto ti V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde ti V. S. muchos aftas. Ma
drid 10 de octubre de 1905.

Polaviejci

Seftor Gobernador militar de Cáceres.

Excmo. Sr.: Este Oonsejo Supremo, en virtud de las
facultades que le está.n conferidas, ha examinado el expe
diente de pensión de Lorenzo .Landa Uriarta, como padre
del. ~oldado que perteneció al ejército de Filipinas Vic
tonano Landa Landa, y declara que el recurrente carece
de ~erech? al beneficio que. pretende, toda vez que del ex
pedIente lUstruído en avenguacióu del paradero de dicho
soldado resulta que falleció de enfermedad común des
pués de haber sido prisionero de los tagalos.

Lo que manifiesto ti. V. E. para su conocimiento y
demá.s efectos. Dios guarde á V. E. muchoB afios. Ma
drid 10 de octubre de 19U5.

. PQlafJieja

Excmo. Sefior Gobernador militar de Alava.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de fas
f~cultadeB que le están conferidas, ha eXlj,minado el expe
dIente promovido par TeresH Hernández Blázquez, madre
del soldado que fué del ejército de FIllpinas Félix de la
Fuente Hernandez, y en acuerdo de ó del mes actual ha
declarado que la recurrente carece de derecho á pensión,
to~a vez. que no obstanto haberse practicado, en cumpli
nll~nto de acuerdos dtl este Consejo, las diUgencias nece
sarias para comprobar la fecha, causas y circunstancias
~e la supuesta def~ción del expresado soldado, no ha
SIdo poslple consegUIr prueba alguna acerca de tales ex
tremos,. pues aunque existan indicaciones de que cayó
prisionero en junio de 1898, la recurrente declara que,
por otro soldado repatriado, ha tenido noticias del pre
sunto causante corresp~ndienteaá febrero de 1900, cuando
estaba ya rescatado y libre del cautiverio de los insurrec·
tos, si bien no ha sido posible corroborar esas afirmacio
nes, ni aportal al expediente nuevos datos que permitan
suponer que el causante falleciera encontrándose prisio.
nero de los tageJos, y no concurrir ningnna otra circuns
tanoia de las que con arreglo á la legielación vigente en
la matel'ia producen derecho á pensión á favot de las fa
milias de los faUecidos; á reserva de lo que pueda acor
darse en su día.si se justificase por otros medios el fa11e-

© Ministerio de Defensa

cimiento de su hijo como ocurrido en algunas de tales
circunstancias.

Lo que manifiesto á V. E. para BU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afias
Madrid 10 de octubre de 1905.

Polavieja.

Excmo. Sefior Gobernador militar de Salamanca.

INSPfCCION GENERAL. DE LAS COMISIONES'
L10UjDADOt~A \i DEL EJERCITO

r~réditos de Ultramar
Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido con

motivo de la reclamación promovida por D. Emilio Infes
ta Barrés, domiciiiado en esta corte, calle del Grafal nú
mero 17, apoderado de D.Enrique ViIlarde, solicitando
abono de un crejito de 390 pesos, importe de tres. yun
ta~ (le bue,yes Ítwilitadas ti ia comisión liquidadora. del
2. batallón del regimiento Infantería de Isabel la Cató
lica,.la Juuta de esta Inspección general, en U80 de las
facultaies que le concede la real orden de 16 de junio
de 1903 (D. O. núm. 13Q) y el arto 67 del real decreto
de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), y de con
formidad con lo .il!for~ad? poi: la OrdenaCión de pagos
~e Guerra y ComISIón lIqUldadOl;a de la Intendencia mi
l~tar de Cuba, acordó se reconozca el crédito por la can
tIdad de. 327,60 pesos, equivalentes á 1.638 pesetas, en
vez del Importe qUI:). se reclama, pue~to que la valoración
de las reses debe practicaree con sujeción ti lo prevenido
en la orden general del ejército de la isla de Cuba de fe
cha 17 de noviembre de 1897, que es la aplicada en este
caso por la Comisión liquidadora de la Intend.encia cita
da; debiendo verificarBe el pago de aquellll. suma, al
acreedor ó personá que legalmente le represente, con
al'Ieg~o á 10B preceptos de la ley de 30 de julio de 1904.

DIOS guarde lÍo V• .ID. muchos afios. Madrid 9 de
octubre de 1908.

El Inspector general.

Jos¿ Barraque'!

Excmo. Sefior Gobernador militar de Madrid.

Exomos. Seftores Ordenador de pagos de Guerra; Inspec~
tal' de la OOIP.isión liquidadora de las Capitanías ge
nerales y Submspeccíones de Ultramar y Sefior Jefe
de la Comisión liquidadora de la Intendencia militar
de Cuba.

'fALLEREB DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA


